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frMunicipatidad
de Chitlán Viejo Dir. Administ¡ación y Finanzas

pRoRRocuEsE EL NotBRAinENTo A coNTRATA e ooñl
ESTRELLA OPAZO CEBALLOS COÍÚO ADÍUIINISTRATIVO
GRADO rq-E-üS.

DEcREroN. 3604
cHILLAN ue..ro, 2 I OCI 2016

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que
crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L- No 2-1U.U de 1996, del Min¡ster¡o del lnterior, que establece
la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883,
Estatuto Adm¡nistrat¡vo de los Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del Municipio de contar con personal a Contrata

en el escalafón AOMINISTRATIVO.
Decreto Alcaldicio No 101 del 1410112016 mediante el cual se

de Contrata, Administrativo grado 18o E.M. a doña ESTRELLA OPAZOnombra en Calidad
CEBALLOS.

U NRIQUEZ HE

Decreto Alcaldicio N" 2236 del 30/06/2016 mediante el cual se
de Contrata, Administrativo grado 18o E.M. a doña ESTRELLA OPAZOnombra en Calidad

CEBALLOS.
El Memorandum No 120 del 2611012016, de la D¡rectora de

Administración y Finanzas, providenciado por el Señor Alcalde en el cual instruye la prórroga de
nombramiento a los funcionarios a contrata que señala.

DECRETO:

'1.- PRORROGUESE el Nombramiento a Contrata a Doña
ESTRELLA OPAZO CEBALLOS, Cédula de ldentidad No16.220.484-1, como ADMIN|STRATIVO,
Grado 18o en la EMS, desde el 31 de Octubre de 2016, m¡entras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 3l de Diciembre de 2016 destínese a la Dirección de Desarrollo
Comun¡tario.

2.- Desígnese una jornada de 35 hrs. Distribu¡das de Lunes a
Viernes de 08:15 a 15: 15 hrs. en horario continuo.

3.- lmpútese el gasto al I 21.O2 upuesto Mu
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